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COMUNICADO A LA OPINION PUBLICA 
 NACIONAL E INTERNACIONAL 

 
Una vez más el día de hoy se presentan hechos de violencia lo cual perturban y enlutan y 
desarmoniza nuestro territorio debido al accionar de las armas que acaban con  la existencia 
de nuestros comuneros indígenas en nuestro territorio 

HECHOS: 
 

Mientras departía en  las festividades de año nuevo en una caseta ubicada en la vereda el 
Guabito, el comunero JULIO CÉSAR BAICUÉ CHILHUESO de 44 años de edad quién se 
encontraba de visita a sus familiares los cuales residen en la vereda  López Adentro 
perteneciente a este resguardo indígena, siendo aproximadamente las 2:30 de la madrugada 
del día de hoy martes 2 de enero según mencionan asistentes en el lugar fue abordado por 
personal sin identificar, posteriormente llevado en un vehículo tipo camioneta con rumbo 
desconocido, aproximadamente a las 6 de la mañana fue hallado el cuerpo sin vida 
presentando varios impactos  por arma de fuego a un costado de la vía que conduce de 
Corinto a Caloto sobre el sector conocido como San Rafael. 
 
Este nuevo hecho violento que desarmoniza y enluta nuestras comunidades lo cual 
rechazamos ya que como comunidades indígenas prevalece la protección y el respeto al 
derecho a la vida. 
 
EXIGIMOS:   
 
En tal sentido rechazamos estos actos de violencia que con llevan a la extinción de nuestros 
comuneros, una vez más hacemos un llamado de urgencia a los encargados de la justicia 
para que den con los responsables de estos crueles asesinatos. 
 
Exigimos a los diferentes grupos armados que respeten la vida y integralidad de nuestros y 
comuneros y comuneras de nuestro territorio aplicando el derecho internacional donde la 
pena de muerte NO EXISTE. 
 
Hacemos un llamado a los diferentes órganos de control del gobierno y de derechos humanos 
para que acompañen y ayuden a dar solución y seguimiento a estas desarmonías que 
continúan al interior del territorio. 
 
Solicitamos de manera vehemente el acompañamiento de los garantes de los derechos 
humanos, como Fiscalía, procuraduría regional y nacional, personería Municipal Caloto, 
organismos de derechos humanos como ONU, MAP OEA, CRUZ ROJA INTERNACIONAL. 
 
Finalmente solicitamos a nuestras estructuras organizativas del orden Zonal, Regional y 
Nacional, a que se pronuncien y acompañen a la comunidad en estas situaciones de orden 
público que padecemos nuestras comunidades. 
 
Autoridades Ancestrales del Territorio López Adentro Municipio de Caloto Cauca. 
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